
FILIACION No.1100131100202021-0016200 

DTE: DIANA MILETH PENAGOS SOTOMONTE 

DDO: HEREDEROS DE LEONEL ALVARO MALAGON GORDILLO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir los requisitos formales de ley, admítase la demanda DE FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL que, a través de apoderado judicial, presenta la 

señora DIANA MILETH PENAGOS SOTOMONTE en representación de 

su hija menor de edad EMILIA PENAGOS SOTOMONTE en contra de los 

señores ALVARO DAVID MALAGON GUERRA (hijo mayor de edad) y 

JUAN MANUEL MALAGON GUERRA (hijo menor de edad) 

representado legalmente por su progenitora la señora DIANA GUERRA 

SUAREZ, y en contra de los herederos indeterminados del fallecido 

LEONEL ALVARO MALAGON GORDILLO.  

Tramítese la presente demanda por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que 

pretendan hacer valer. 

Notifíquesele esta providencia a los demandados en los términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o conforme 

al artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

El juzgado con la finalidad de darle celeridad al trámite DECRETA: 

La práctica de la prueba científica y especializada de ADN, con muestras que 

deben ser tomadas a las partes del proceso. Conforme lo parámetros 

establecidos por el acuerdo N° PSAA07-04027 de 2007, del Consejo Superior 

de la Judicatura, la cual se llevará a cabo al núcleo familiar objeto de este 

proceso y deberá ser practicada por el Instituto Nacional de Medicina Legal de 

Bogotá. La misma se efectuará una vez se notifiquen los demandados en la 

forma que se indicó en apartes anteriores. 

Por otro lado, por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10º 

del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020, 

efectuando el emplazamiento de los herederos indeterminados de quien en vida 

respondió al nombre de LEONEL ALVARO MALAGON GORDILLO en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Efectuado el mismo, controle 

el término correspondiente. Las personas que concurran directamente y 

contesten la demanda deberán acreditar la prueba de su calidad.  

Se reconoce Al abogado JUAN CAMILO MARIN VELEZ como apoderado 

de la parte demandante, en la forma, término y para los fines del memorial poder 

a él otorgado. 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  



GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°20  

De hoy 19 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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